








IV.- APLICACIONES DEL LOGO

4.10.  Merchandising.
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REGLAMENTO DE MARCA IDENTIDAD INSTITUCIONAL DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
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REGLAMENTO DE MARCA IDENTIDAD INSTITUCIONAL
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES

Artículo 1.- Generalidades - Definiciones
1.1. 	 Marca: Es la identidad visual (signo marcario) de la 

Universidad Peruana Los Andes, está conformado por los 
signos de identidad institucional basados en la dimensión 
constitutiva del ser, hacer y el decir organizacional 
(Intangiblestangibles) plasmado en el ámbito semántico, 
semiótico y estético con el soporte de la iconología y la 
iconografía; y son los siguientes elementos:

	 1.1.1.- Ciencia: representado por el hexágono científico, 
que simboliza los seis lados del método científico, y a la 
unidad elemental de la materia, el átomo. Valor: CIENCIA

	 1.1.2.- Fuego: simboliza el cambio desde la perspectiva 
del desarrollo humano: personal, social, académico, 
científico y cultural. Las sociedades lo vincularon al sol, 
tiene una dimensión dual, representa la purificación y la 
regeneración; y cambió la vida del ser humano desde sus 
raíces primitivas. En el ámbito académico representa el 
valor CAMBIO.

	 1.1.3.- Libro: es representado por un libro figurativamente 
visto en perspectiva se observa la tapa y sus hojas, lo que 
lleva a la interpretación simbólica en nuestra marca y 
denota ser la base del conocimiento de todas las disciplinas 
del saber.

	 Valor CONOCIMIENTO
	 1.1.4.- Enseñanza–Aprendizaje: Significa: “la conexión 

entre lo humano y lo divino” denota transferencia de 

conocimientos, acciones del hacer que realiza la universidad 
desde su creación (físico-virtual); consecuentemente es el 
proceso de enseñar (acción-docente) y aprender (acción-
estudiante). Valor: LIBERTAD.

	 1.1.5.- Identidad: llevamos en el nombre los andes, es 
representado por la cordillera de los andes, cuna de nuestra 
cultura andina, además simboliza el triángulo perfecto 
que denota leyes y teorías de las ciencias puras. Valor: 
IDENTIDAD.

	 1.1.6.- Respeto, representado por el cóndor, ave que 
habita en la cordillera de los andes, algunas culturas creían 
que su enorme envergadura provocaba los eclipses. Valor 
RESPETO.

1.2.- El uso y aplicación de la Marca, se regula en el Manual 
de Uso de Identidad Institucional 2022 y se encuentra 
en el siguiente enlace virtual: https://upla.edu.pe/marca-
upla-2022/

2.1. Nombre: Es Universidad Peruana Los Andes y sus siglas 
oficiales es UPLA. Es la comunicación verbal y tipográfica 
de la universidad. Nuestro nombre es el máximo referente de 
la intercomunicación verbal en la comunidad universitaria, 
bajo la connotación de la originalidad, brevedad, eufónico, 
sugestivo, pronunciable y recordable.

3.1. 	 Significado de marca: también se le conoce como 
identidad corporativa, ícono corporativo, imagen 
corporativa, tiene los siguientes componentes: símbolo, 
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logotipo (forma-palabra), nombre, gama cromática, estilo-
diseño, grafía, isologo, imagotipo, etc., cuya finalidad es 
identificar los servicios de la universidad, en el marco de 
su esencia resalta la personalidad de la universidad, rasgos 
destacables y fácilmente reconocibles.

4.1. 	 Gama cromática: Los colores principales de la Universidad 
Peruana Los Andes es el azul y el blanco, y los colores 
secundarios son el verde, celeste, guindo, tinto, fucsia, 
amarillo, rojo, negro, beige, gris, marrón, púrpura, morado, 
naranja, etc., que identifican a las escuelas profesionales, 
cuyas características están detallados en el Manual de 
Identidad Institucional. 

5.1. Manual de Identidad Institucional: Es la guía que ayuda 
a una correcta aplicación de la marca, también conocido 
como brand book, manual de identidad gráfica, manual de 
identidad institucional, manual de uso de identidad visual, 
manual de identidad corporativa, etc.

6.1. Tipografía Institucional: la tipografía principal es el 
WoodFord Bourne (fina, negra, ultra) y la secundaria es: 
Geomanist, Goldplay Alt Black It y la Montserrat Semibol 
Italica, cuyos usos están establecidos en el Manual de 
Identidad Institucional.

7.1. Imagen Institucional: es la conformación de la identidad 
visual de manera coherente con la organización interna de 
la Universidad Peruana Los Andes, y el grado de reputación 
que alcanza, se da en la percepción de nuestros grupos de 
interés.

8.1. Comunidad universitaria: Son los estudiantes, docentes, 
graduados y personal administrativo de la UPLA.

9.1. Comunidad académica: Son los estudiantes, docentes y 
graduados de la UPLA.

10.1. Terceros: Son empresas, instituciones o personas 

naturales que tengan algún vínculo vigente o pasado con la 
UPLA, se rigen por la presente norma.

11.1.	Actividades: Son todas las actividades realizadas 
por los estudiantes, docentes, graduados y personal 
administrativo en cumplimiento de la visión y misión de la 
Universidad.

12.1.	Instancias de autorización: Órganos de gobierno, 
autoridades universitarias y oficina de marketing y 
comunicaciones según lo establecido en el presente 
reglamento.

13.1.	Instancia de supervisión: La Oficina de Marketing 
y Comunicaciones conforme al Manual de Identidad 
Institucional UPLA 2022.

Artículo 2. Base normativa
	 • Ley Universitaria N° 30220
	 • Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes.
	 • Resolución de Asamblea Universitaria N° 15-2022-AU.
	 • Resolución de Consejo Universitario N° 1204-2022-

CU.
	 • Manual de Marca Identidad Institucional.
	 • Reglamento de Marca Identidad Institucional.

Artículo 3.- Objetivo
	 El presente reglamento tiene por objetivo normar el 

uso del nombre y la marca institucional registrada de la 
Universidad Peruana Los Andes.

Artículo 4.- Alcance de aplicación
	 El reglamento es aplicable a todas las unidades académicas 

y administrativas de la Universidad Peruana Los Andes, y a 
los terceros, aun cuando no tengan relación directa con la 

65



Universidad.

Artículo 5.- Normas generales para el uso del nombre y la 
marca de la UPLA
a. 	 Las instancias que autoricen el uso del nombre y marca 

registrada de la UPLA deberán hacerlo en el marco de 
la presente norma.

b. 	 Todo uso en medios impresos, digitales y/o audiovisuales 
o formatos multimedia deberá cumplir con el Manual de 
Uso de Identidad Institucional 2022, así como con las 
disposiciones establecidas en el presente Reglamento.

c. 	 La participación de estudiantes, docentes, graduados 
y personal administrativo de la UPLA al hacer uso de 
la marca, no solo podrán calificar una actividad como 
“organizada y/o realizada por la UPLA”, sino, deberá 
contar con su autorización respectiva.

d. 	 La autorización concedida sólo tendrá alcance para lo 
que fue solicitado. Por ningún motivo, podrá extenderse 
a otros casos sean o no de la misma índole donde se 
utilice la marca de la universidad.

Artículo 6.- Normas relativas a la solicitud de uso
6.1. El uso del nombre y la marca están sujetos a 

autorización previa, cuando se trate de propósitos 
académicos, investigación, responsabilidad social y 
culturales en general, la presentación de solicitudes 
se hará al órgano de gobierno competente:

6.2. Si lo organiza una escuela profesional, estudiantes, 
docentes y/o graduados deberá ser autorizada por el 
Consejo de Facultad y/o Decano, según corresponda;

6.3. Si lo organizan una escuela profesional, filial 
y/o facultades mediante convenio o alianzas 

interinstitucionales, la autorización debe ser 
solicitada al Consejo Universitario y/o Rectorado, 
previa coordinación con la oficina de Marketing y 
Comunicaciones.

6.4. Cuando el uso es para propósitos comerciales y/o que 
generen lucro económico de cualquier tipo, directo 
o indirecto deberán coordinar con la OMC, previa 
autorización solicitada al despacho de Rectorado.

6.5. La Oficina de Marketing y Comunicaciones es la 
oficina encargada de constatar y supervisar que la 
aplicación de la Marca UPLA (logotipo) se realice 
conforme a lo establecido en el Manual de Uso de 
Identidad Institucional 2022, tanto para el uso de la 
Comunidad Universitaria como de terceros.

6.6. 	 Las oficinas académicas o administrativas podrán 
autorizar a terceros el uso del nombre de su oficina 
directamente, siempre que:

1. Cuenten con la autorización previa del decano y/o 
jefes de oficina en caso de tratarse de propósitos 
académicos.

2. Cuenten con la autorización de Rectorado previa 
coordinación con la Oficina de Marketing y 
Comunicaciones en caso de tratarse de propósitos 
comerciales y/o que generen cualquier tipo de lucro 
directo o indirecto.

Artículo 7.- Sobre la autorización de marca y uso del nombre 
de la UPLA por tipo de actividad o relacionamiento
a. 	 Los miembros de la comunidad universitaria podrán 

utilizar el nombre de la UPLA, sin autorización previa, 
siempre que sea informativo y/o de responsabilidad 
social, por ejemplo, una campaña de proyección social 
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planificada y programada por las escuelas profesionales.
b. 	 En el marco de la formación universitaria, los docentes 

deben cautelar el adecuado uso del nombre de la 
UPLA, cuando realicen visitas, pasantías o eventos 
externos programados y planificados por las escuelas 
profesionales.

Artículo 8.- Sobre el uso del nombre de la UPLA en páginas 
web y redes sociales 

	 El uso de la marca y el nombre de la UPLA en páginas web 
y redes sociales se rige por lo siguiente:
a. La página web oficial de la UPLA es: www.upla.edu.pe
c. En la página web oficial está estructurado la institución, 

las facultades, filiales, escuelas profesionales y demás 
centros de la universidad en el dominio: www.upla.edu.
pe.

d.	 Las cuentas oficiales de la UPLA en redes sociales 
son: Facebook.com/upla.universidad; Instagram.com/
upla; YouTube/upla, Tiktok/upla, así como las que serán 
creadas oficialmente por la Oficina de Marketing y 
Comunicaciones según estrategias de comunicación 
interna y externa.

Artículo 9.- Sobre el uso de la marca y nombre por proveedores 
y terceros
a. 	 Los terceros (personal limpieza y/o vigilancia) que 

tengan relación con la UPLA podrán utilizar el 
nombre de la UPLA, previa autorización, solo para 
fines informativos y/o para indicar su vínculo con la 
universidad.

b. 	 El uso de la marca y el nombre en productos, servicios 
o para fines publicitariosoperados por terceros 

(merchandising, BTL, gigantografias, publicaciones 
físicas o virtuales, entre otros) solo podrán realizarse 
con autorización previa de la Oficina de Marketing y 
Comunicaciones de la UPLA.

Artículo 10.- Sobre el uso de la marca y nombre en 
comunicados
a. Son comunicados oficiales de la UPLA, aquellos que 

son aprobados por el Rector, Consejo Universitario y 
Asamblea Universitaria, y son publicados en la página 
web de la Universidad y/o a través de sus cuentas oficiales 
en redes sociales. O en medios de comunicación 
determinados por los órganos de gobierno.

b. Los miembros de la comunidad universitaria que decidan 
hacer comunicados públicos sobre uno o más temas 
utilizando la marca y el nombre de la Universidad, 
deberán solicitar el permiso a los órganos de gobierno 
correspondiente, según sea el caso.

Artículo 11.- Usos no permitidos
a. 	 Está prohibido el uso de la marca y nombre de la UPLA 

sin la autorización previa de los órganos de gobierno y 
autoridades universitarias, y menos, que los usos estén 
ajustados a los lineamientos brindados por la Oficina 
de Marketing y Comunicaciones o por la oficina 
académica o administrativa que autorizó el uso, según 
sea el caso.

b. 	 Por ningún motivo, la marca y el nombre, podrán 
inducir a error al público, sobre hechos realizados 
por una persona o empresa que tiene relación con la 
universidad.

c.	 Aprovechar indebidamente la imagen, el prestigio o 
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la reputación de la UPLA para obtener beneficios de 
cualquier tipo.

d.	 Infringir el presente reglamento en materia de 
propiedad intelectual, competencia desleal, protección 
al consumidor o cualquier otra norma aplicable.

e.	 Inducir a la confusión con los servicios, campañas o 
comunicados de la Universidad, así como aprovechar 
de forma indebida su prestigio.

f. 	 Ser asociado con casos de afectación a los derechos de 
terceros.

g.	 Ser asociado con casos de infracción a la propiedad 
intelectual de la UPLA o de terceros.

h.	 Registrar o autorizar el registro de alguna marca 
comercial o de servicio de la Universidad Peruana Los 
Andes en el Perú o en ningún país extranjero sin el 
permiso previo de los órganos de gobierno.

i. 	 Alterar o combinar con la marca y el nombre de 
otra organización sin el permiso de las instancias de 
autorización establecidas en el presente reglamento.

Artículo 12.- Sobre las denuncias sobre el uso indebido de la 
marca y nombre de la UPLA 

	 Los miembros de la comunidad universitaria, terceros y 
el público en general pueden denunciar el incumplimiento 
al presente reglamento. Las denuncias deberán ser 
presentadas al correo electrónico de la Oficina de 
Marketing y Comunicaciones: comunicaciones@upla.edu.
pe.

Artículo 13.- Sobre las consecuencias del uso indebido de la 
marca y nombre de la UPLA 
a.	 El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 

Reglamento, faculta a la Universidad a adoptar las 
medidas correspondientes y/o legales que considere 
oportunas como retiro de la autorización conferida, 
rectificación u otra medida que salvaguarde el correcto 
uso de la marca y nombre de la Universidad Peruana 
Los Andes.

b.	 Para la identificación del incumplimiento dispuesto 
en el presente Reglamento, la Oficina de Marketing y 
Comunicaciones elaborará el informe respectivo, con 
opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica, en donde 
se detallen los hechos y las recomendaciones, para 
que se adopten las medidas correspondientes, como la 
aplicación de sanciones administrativas, académicas 
y/o civiles y penales señaladas en los reglamentos y 
normas internas de la Universidad Peruana Los Andes 
que resulten aplicables.

c. 	 En cualquier caso, la Universidad Peruana Los Andes 
se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que 
correspondan.

Disposiciones complementarias
a.	 Toda acción, norma, uso e interpretación de la marca y 

nombre de la Universidad Peruana Los Andes no previsto en 
el presente reglamento deberá ser tratado y resuelto por los 
órganos de gobierno en coordinación con la OMC.

b. 	 En el marco de la formación universitaria, los docentes y 
personal administrativo deben cautelar el adecuado uso de 
la marca y el nombre de la UPLA.

c. 	 La Oficina de Marketing y Comunicaciones (OMC) ostenta 
los archivos originales en formato digital de los signos 
distintivos registrados por la Universidad.

d. 	 El uso y aplicación de la marca y el nombre de la Universidad 
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Peruana Los Andes están establecidos en el Manual de 
Identidad Institucional 2022 de la UPLA, base del presente 
reglamento de marca e identidad visual institucional.

e. 	 El uso de la marca y el nombre de la Universidad Peruana 
Los Andes en actos protocolares, ceremonias académicas y 
premiaciones serán establecidos por la Oficina de Marketing 
y Comunicaciones.

f. 	 El uso de la marca y nombre de la UPLA en actos cívicos, 
militares, eclesiásticos, deportivos y otros serán establecidos 
por la Oficina de Marketing y Comunicaciones.

g. 	 Las ceremonias oficiales de la universidad como aniversario, 
inicio de clases, eventos internacionales, convenios e 

intercambios son organizados por la Oficina de Marketing y 
Comunicaciones.

h. El uso de la marca y nombre en pintados y señaléticas 
informativas, orientadoras y preventivas deben ser 
coordinadas con la OMC.

i. Toda acción en relación a la marca y nombre de la universidad 
para uso de los emblemas, himnos, slogan, banderas, 
estandarte y otros deben ser coordinadas con la OMC.

	 Elaborado por:
	 Rectorado
	 Oficina de Marketing y Comunicaciones.
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